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Director: ENRIQUE MARESCOT 'IGLESIAS 
Cirujano del Hospital, de Jas Clínicas de ParÍH^ 

i alumno de las Clin/cas Qu i rú rg i ca del Hospital de la 
Salpetriere y Ginecológica del Hospital Broca ( P a r í s ) 

Este sanatorio, lujosamente instalado 37 dotado de 
cuanto los nuevos adelantos requieren, responde a las ne
cesidades de la moderna cirugía, prac t icándose en él toda 
clase de operaciones quirúroicas y tratamientos similares. 

El servicio está a cai'go de las Hermanas Terciarias 
Franciscanas de la Divina Pastora. Para la Dirección es
piritual de los enfermos, un capellán asignado ,al estable
cimiento, celebra todos los días el Santo Sacrificio de la 
Misa en la Capilla instalada en la casa. 

Cuenta en todas IMS habitación 
agua caliente, así como también c 
con la red interurbana. 1 

Ei establecimiento está situado en magnífico parque 
con árboles seculares, jardines y paseos cubiertos, para 
comodidad de los enfermos. 

A la puerta de entrada al parque, hay parada del 
tranvía e léct r ico. 

ion calefacción por 
teléfono conectado 
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D E L C O L E G I O PROVINCIAL DE MÉDICOS 

D E P O N T E V E D R A 

( 9 e ) 

R. O. sobre los facultativos ingresados 
por oposición, a partir del año 1924, y 

que renunciaron a sus cargos 

I l tmo. Sr. : Las dificultades que preceden a la organizac ión 
de todo servicio público, seña ladamente en el período inicial de su 
creación, como asimismo la forma compleja y gradual en que se 
viene desarrollando el funcionamiento de los Institutos provinciales 
de Higiene, motivaron que, a su debido tiempo, no fueran reco
nocidos al Cuerpo facultativo de los mismos los derechos estable
cidos por las leyes que regulan las diferentes situaciones legales 
de todo funcionario público. * 

La Real orden de 5 de Marzo ú l t imo, complementaria de las 
disposiciones precedentes, dictada sobre const i tución-y funciona
miento de los referidos Institutos, ha llenado esta deficiencia, 
fijando con toda claridad la forma de previsión por las diferentes 
clases de turnos, de las plazas vacantes o de nueva creación de 
Médicos bacteriólogos y epidemiólogos, Químicos y Veterinarios, 
y autorizando al propio tiempo las permutas y excedencias entre 
los mismos, inspi rándose , a dicho fin, en- principios de equidad y 
detallando las normas porque se ha de regir este personal, en 
análogas condiciones a las establecidas para los demás Cuerpos de 
la Adminis t rac ión públ ica . 
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Sin embargo, la extensión de las disposiciones de la citada 
Real orden de 5 de Marzo ú l t imo no alcanzan a comprender en 
sus defectos a aquellos Facultativos que obtuvieron por oposición 
cargos técnicos en propiedad, al organizarse el personal de las 
suprimidas Brigadas sanitarias, los cuales, al pretender, por con
veniencias particulares, variar su si tuación activa como funciona
rios, se vieron obligados a presentar la renuncia de sus cargos, 
por no hallarse autorizadas las excedencias. 

Evidencian las precedentes consideraciones que es equitativa 
y justa la necesidad de respetar y conservar los derechos adqui
ridos por el personal facultativo ingresado desde el año de 1924, 
siempre que sus nombramientos se deban a la oposición, apl icán
doles en toda su amplitud legal los preceptos vigentes, puesto que 
no deben alcanzarle los efectos de la omisión legislativa de aque
lla fecha. 

Por lo expuesto, 
S. M . el Rey (q. D . g.), de conformidad con lo informado^por 

la Asesoría jurídica de este Ministerio y lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer lo siguiente: 

i.0 Que los facultativos ingresados por oposición, a partir 
del año 1924, que pertenecieron a las Brigadas sanitarias y que 
presentaron lasVenuncias de sus cargos, t endrán derecho a mani-

. festar actualmente si tal renuncia ha de estimarse con su valor 
absoluto de separación definitiva del Cuerpo, o si, por el contrario, 
fué su propósi to Jque sê  entendiese y tramitase como petición de' 
excedencia, a la que no se acogieron de modo expreso por no 
hallarse autorizada en'jtal momento; y 

2.0 Que con vista de las precedentes manifestaciones, esa 
Dirección general, previo examen de las condiciones en que el 
n o m b r a m i e n t o ^ s e / e a l i z ó , | d ec l a r a r á la aptitud de los solicitantes 
para volver al servicio activo, y podrán , una vez en él, optar en 
concurso a las plazas^; vacantes o de nueva creación, de acuerdo 
con las normas que'dicha Real orden establece. 

De Real orden lo digo a V . I . para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios íguarde a V . í. muchos años . Madrid, 29 de 
Noviembre de 1929, 

P. D., 

A R T U R O RAMOS 
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LABORATORIO FARMACÉUTICO 

D i r e c t o r : D . B e r n a r d o I V S o r a l e s 

VALENCIA. 
(ESPAÑA) 

Jarabe Bebé 
Tos ferina de los niños. Tos crónica 
y rebelde de los adultos. Infalible 
e inofensivo. 

Agentes exclusivos, J . üfllÁCH Y G.a f>. A. -Barcelona 

( E L I X I R E I N Y E C T A B L E ) 
Medicación dinamófora y regenera
dora de los estados consuntivos. A 
base de fósforo, arrhenal, nucleinato 
de sosa y estricnina. 

Q p n f ¡ n p r n l n l (INYECTABLE) 
U ü p U ü u i l l l U ! Insustituible en la terapéut ica de las 

enfermedades infecciosas. Estimu
lante general de las defensas o rgá 
nicas a base de colesterina, gomenol, 
alcanfor y estricnina. 

F i m ^ í n l í n a (S0LUCIÓNE'INYECTABLE) 
L - U o l u L U I M I C X Preparado cardio tónico y diurét ico 

a base de tinturas alcohólicas deco
loradas y valoradas de digital, estro-
fantus y escila. 

11 f Q O Q n ( I N Y E C T A B L E ) 
U L U O u 11 Xratamiento b ismút ico de las espi-

roquetosis en todas sus formas y 
manifestaciones. Perfectamente tole
rable. 

Al pedir muestras índíquese estación de ferrocarril 
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Real Orden disponiendo la publicación 
del Escalafón provisional del Cuerpo de 

Médicos titulares, I . M . de S. 

Excmo. Sr. : Terminada la confección del Escalafón p rov i 
sional del Cuerpo de Médicos titulares, Inspectores municipales de 
Sanidad; comprobado que la citada confección se ha ajustado a lo 
dispuesto en el ar t ículo 2.0 de la Real orden de este Ministerio, de 
17 de Septiembre de 1927, y con objeto de dar cumplimiento al 
ar t ículo 4.0 de la misma, debe proceder a la publicación del Esca
lafón citado, en la «Gaceta de Madrid», para conocimionto de los 
interesados y para que puedan éstos .formular las reclamaciones 
pertinentes, con el fin de proceder a las exclusiones, inclusiones y 
rectificaciones a que hubiere lugar. De otra parte, los Médicos 
titulares, Inspectores municipales de Sanidad, han debido aportar 
para la confección del Escalafón provisional del Cuerpo los docu
mentos justificativos de sus t í tulos, estudios, servicios y recom
pensas que han sido archivados, constituyendo el expediente per
sonal de los citados funcionarios, y siendo necesarios los citados 
documentos para acudir a los concursos de provisión de vacantes, 
en los que deben acreditarse los citados extremos, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 96 del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924 y en el i.G del Apéndice del Reglamento de Sani
dad municipal, y ocasionando la falta de los mismos un evidente 
perjuicio para los funcionarios y dificultando a los Ayuntamientos 
la selecc¡ón*que,preceptúan las Soberanas disposiciones citadas, 

S. M . el Rey (q. D . g.), de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Sanidad, se ha servido disponer : 

i.0 Que se publique en la «Gaceta de Madrid» el Escalafón 
provisional del Cuerpo de Médicos titulares. Inspectores munici
pales de Sanidad, confeccionado con arreglo a la Real orden de 
17 de Septiembre de 1927. 

2.0 Que durante el período de tres meses, a partir de la pu
blicación del citado Escalafón en la «Gaceta de Madr id» , puedan 
los interesados formular las reclamaciones pertinentes. 
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3.° Que las reclamaciones deberán formularse mediante ins
tancia en papel de octava clase, dirigida al I lus t r ís imo Sr. Inspec
tor general de Sanidad interior, Presidente de la Comisión encar
gada de la confección del Escalafón, a c o m p a ñ a n d o los documentos 
acreditativos pertinentes. 

4.0 Que una ve? terminado el período de reclamaciones, y 
resueltas éstas por la Comisión, se pasen a informe de la Dirección 
general de Sanidad parala aprobación, por este Ministerio, del 
Escalafón definitivo. 

5. ° Que por la Comisión se interese de las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad la certificación de los Médicos titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad fallecidos en las respectivas pro
vincias durante el período de confección del Escalafón, con objeto 
de proceder a la exclusión de los mismos. 

6. ° Que por la Comisión puedan expedirse a los citados 
funcionarios hojas de servicios, ajustadas al modelo que la Direc
ción general de Sanidad apruebe, en las que conste la fecha de 
nacimiento, naturaleza, fecha de expedición de los T í tu lo s de 
Doctor y Licenciado en Medicina, n ú m e r o del t í tulo de Inspector, 
fecha de ingreso en el Cuerpo, servicios, t í tulos , estudios, recom
pensas, condecoraciones y publicaciones. 

Las hojas de servicios deberán ir firmadas por el Secretario 
de la Asociación Nacional del Cuerpo, con el visto bueno del Ins
pector general de Sanidad interior, y selladas con los de la Inspec
ción y Corporación citadas. Se expedirán a petición de los intere
sados y no podrán devengar derechos superiores a cinco pesetas. 

7.0 Que las citadas hojas de servicios tengan carác ter de 
documento oficial y validez para acreditar en los concursos de 
provisión de vacantes de Médicos titulares. Inspectores munici
pales de Sanidad, lo certificado en las mismas. 

8.° Por la Dirección general de Sanidad se dic tarán las órde
nes oportunas para el mejor cumplimiento de lo que se previene 
en la presente disposición. 

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V . E. muchos años . Madrid, 3o de 
Noviembre de 1929. 

P. D., 

y . A R T U R O R A M O S 
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iTIIITO M i i O L PROfi i DE LA 1 1 
Distritos de Vigo, Tuy, Redondda, Puenteareas y Cañiza 

Director : M i g u e l Saez M ó n 
v/WW-

A P L Í O A O I Ó N D E L M É T O D O D E HOG1ES, CON 

R E N O V A C I Ó N D I A R I A D E L V I R U S A I N Y E C T A R 

BUSCANDO E L M A X I M U M D E G A R A N T Í A 

VIGO Colón 3-2 ° 

D R O G U E R I A 
DE 

«SI B 

O l i v a , y 

Drogas en general o0 Específicos Nacionales y Extranjeros 

Aguas minerales o0 Productos Químicos puros y marcas de origen o0 

Idem Opoterápicos Sueros cP 

Vacunas inyectables de los mejores Laboratorios cP P e r f u m e r í a op 

Lubrificantes y esencias pa ra motores ^ Ar t í cu los de goma o0 

Ortopedia cf Pinturas cP Barnices y Esmaltes cP 

Brochas y pinceles <P M á q u i n a s y Productos Fotográficos <P 

Mater ia l de dibujo etc. etc. 
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Real orden sobre los específicos de 
propaganda gratuita 

Excmo. Sr. : El apartado 4.° de la Real orden' de este Minis
terio del 11 de Agosto,de 1926 dispone que las muestras de espe
cialidades farmacéut icas destinadas a la propaganda queden exentas 
de ostentar el Sello sanitario, en consideración a que no se venden. 

Teniendo conocimiento este Ministerio de que algunas espe
cialidades destinadas por los laboratorios productores a la finalidad 
dicha son objeto de especulaciones, pasando inadvertidos a los 
adquirentes el fin a que se destinaban, por no aparecer en sus 
envases, claramente expresada, su condición de muestras, y re
sultando un evidente perjuicio para el Estado y para el comercio 
de buena fé, S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

i.0 A partir del p róx imo mes de Enero, las especialidades 
farmacéut icas destinadas a la propaganda entre facultativos Médi
cos, deberán especificar en sus envases^ tanto en las etiquetas como 
en las cubiertas, con caracteres rojos, impresos y bien visibles, la 
siguiente inscripción: «Muest ra gratuita. Prohibida su ven t a» . 

2,0 Todas las especialidades destinadas a la propaganda que 
a partir de la fecha indicada no reúnan el requisito consignado, 
deberán mostrar el Sello sanitario correspondiente, apl icándose a 
los infractores las sanciones a que hubiere lugar y al decomiso 
de los preparados. 

3.° Con arreglo a las disposiciones actuales sobre medica
mentos estupefacientes, queda prohibido el reparto a los faculta
tivos de muestras de productos y especialidades sujetos a la res
tricción, au tor izándose ún i camen te el reparto a los Hospitales, 
Asilos y Centros benéficos en general, por intermedio del Instituto 
de su dirección. 

4.0 La presente disposición se inser tará en los «Boletines 
Oficiales» de todas las provincias. 

Lo que de Real orden comunico a V . E. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V . E. muchos años . Madrid, 3 df*. 
Diciembre de 1929, 

M A R T I N E Z A N I D O 
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Real orden interesante para !os Médicos 
titulares 

Excmo. Sr. : Á fin de proceder al estudio del problema que 
ha tiempo preocupa al Gobierno de normalizar y unificar criterio 
en los devengos de los Médicos titulares, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se nombre 
una Comisión interministerial formada por dos representantes del 
Ministerio de la Gobernación, uno de la Dirección general de Sa
nidad y otro de la Adminis t rac ión; otros dos representantes, uno 
del Ministerio de Hacienda y otro de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, los que constituidos en Ponencia formularán y e levarán 
al Gobierno la propuesta de normas para que del pago de los alu
didos devengos se haga cargo e¡ Estado y sin que esto signifique 
en su día concesión de derechos pasivos. 

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . E. muchos años . Madrid, i3 de Diciembre 
de 1929 

PRIMO DE R I V E R A 

«Caceta» de 14 de Diciembre de 1929. 

~~ d i . 
B L E F A R I T I S 

C O N J U N T I V I T I S 

Q U E R A T I T I S 

P Ú S T U L A S 
DE LA 

V I R U E L A 

L A B O R A T O R I O S D E L N O R T E D E E S P A Ñ A 

Director: J, CUSI. Farmacéut ico .—MASNOU (Barcelona) 
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Real orden sobre las fechas de ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores municipales 

de Sanidad 

Excmo. Sr. : Vista la petición elevada a este Ministerio por 
el Comité ejecutivo de la Asociación Nacional del Cuerpo de Mé
dicos titulares, Inspectores municipales de Sanidad, en el sentido 
de que se reconozca a los Médicos titulares de las provincias Vas
congadas y Navarra, a los efectos del Escalafón del Cuerpo, como 
fecha de ingreso la de la posesión de la primera t i tular en las 
provincias citadas, siempre que ésta fuese posterior a 29 de Jumo 

de 1906; ; . 
Considerando que en la citada fecha se dicto por este Minis

terio una Real orden, en vi r tud de la cual se declaraba sin aplica- . 
ción a las citadas provincias lo dispuesto en la Instrucción general 
de Sanidad de 12 de Enero de 1904 y en el Reglamento del Cuerpo 
de Médicos titulares de España , de 11 de Octubre del mismo año , 
en todo lo referente a la provisión de plazas de Médicos titulares, 
nombramiento y separación de estos funcionarios, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer que las 
fechas de ingreso en el Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad, a los efectos del Escalafón del mismo, se determinen con 
sujección a las reglas siguientes: 

1. a Los Inspectores que han desempeñado titulares cuya 
fecha de nombramiento es anterior a la Real orden de 29 de Junio 
de 1906, por la fecha de ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares 
de E s p a ñ a . 

2. a Los Inspectores que han desempeñado titulares en las 
provincias vasco-navarras, cuya fecha de nombramiento es poste
rior a la Real orden de 29 de Junio de 1906 y han seguido des
empeñándolas en las provincias citadas hasta el 31 de Octubre de 
1927, por la fecha de nombramiento. 

3. a Los Inspectores con fecha de nombramiento posterior 
a la Real orden de 29 de Junio de 1906 y que desde la fecha del 
primer nombramiento hasta el 3 i de Octubre de 1927 han des-
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empeñado titulares en ¡as citadas provincias, por la fecha del 
primer nombramiento. 

4-d Los Inspectores cuyo primer nombramiento reúne los 
requisitos incluidos en las reglas segunda y tercera y al cesar en 
el desempeño de las mismas han ingresado en el Cuerpo de Médi
cos titulares de España , por la fecha de su nombramiento. 

5.a Los Inspectores de los grupos segundo, tercero y cuarto 
figurarán con la fecha de su ingreso en el Cuerpo, siempre que 
esta sea anterior a la que les corresponde por la fecha de nombra
miento de su primera t i tular . 

De Real orden lo comunico a V . E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a V . E. muchos años . Madrid 6 de 
Diciembre de 1929. 

M A R T I N E Z A N I D O 

Señor Director general de Sanidad. 

nncipe, 59.-VICO 
greAetcÍSÍS ^ ^ ^ de productos Patológicos, orina, esputos, san-

Sección especial de enfermedades infecciosas-
^uí}ílgn0'hC0 de las>feccione,s del grupo coli-tifus, hemocultivo 
aglutinación preparación de autovacunas para el tratamiento. ' 

Diagnostico de tipo de pneumococo causante de la pulmonía nara 
practicar el tratamiento sueroterápico específico l i o r n a para 
difteria^051100 ^ ^ POr CUltÍV0S 0 frotes; v a c u i ^ i ó n para la 

tube^cuíosis^etc1 C®mplemento Para el diagnóstico de la Qonococcia, 
Diagnóstico de la sífilis, desviación del complemento, reacciones de 

Wassermann todos los días; reacción de Meinicke, de Kahn etc 
resDiSínní^Sn?''1110^011"35' estafilococcica, para afecciones de vías respiratoiias, flujos, supuraciones, etc. 

p a M ó g U ! ^ 1 1 ^ ^ la reCOgÍda en condicion^ de los productos 

m 
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E I I b o o i o e n G a l t o i a 

Bocio es una tumorac ión del cuerpo tiroides que produce un 
abu l i amien ío en la parte anterior del cuello. Enfermedad endémica 
en Suiza, Alpes de Saboya, Pirineos, etc., y que va acompañada 
con frecuencia del estado denominado cretinismo. 

En general el bocio endémico se desarrolla en las regiones 
montañosas y más que en las grandes alturas, en los valles hondos 
de las cordilleras elevadas. 

En nuestro 'país el estudio topográfico del bocio lo acaba de 
hacer Marañón . Su distribución geográfica comprende toda la 
extensión de los Pirineos, desde Cata luña a Galicia, con diferente 
intensidad en los distintos focos. 

Hay que mencionar aparte la región de las Hurdes, en Sala
manca, donde la endemia de bocio es muy intensa. 

Se calcula con bastante fundamento, que hab rá en España 
unos IO.OOO bociosos, en n ú m e r o s redondos. 

Según un reciente trabajo de Marañón , existe en Galicia el 
bocio y el cretinismo repartidos del modo siguiente: 

En Lugo, en la parte de Monforte de Lemos, los pueblos de 
las dos cuencas del Sil (Monforte, Sober y Pan tón) y del Miño 
(Saviñao , Pan tón ) son muy ricos en casos de bocio con algunos 
cretino. (Doctor Parri l la) . 

En el valle de Incio hay también numeiosos casos de bocio y 
cretinismo, Ayuntamiento de Incio, Samos, Triacastela, Caurel y 
Piedrafita del Cebrero, donde abundan los cretinos. En el Ayunta
miento de Incio hay pueblos como Herrer ía donde casi todas las 
familias están afectadas. (Doctor Díaz González) . 

La provincia de Lugo es la más castigada de Galicia. 
Según el doctor P e ñ a m a r í a , los focos pueden catalogarse así, 

por orden de su abundancia y gravedad: Piedrafita, Incio, Cervan
tes, Mondoñedo, Becerreá, P á r a m o , Sarria, Meira y los valles del 
Río, Navia de Suarna y Fonsagrada. 
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En Pontevedra, hay bastantes casos en La l ín , sobre todo en 
los ayuntamientos de Rodeiro y Dozón; menos en Caldas de Reyes 
(ayuntamientos del Campo y Cuntis); menos aún en Puente Calde-
las. (Doctor Guiñas . ) Menos frecuentes son los casos en las regiones 
de La Estrada (doctor Araujo) y de La Guardia (doctor Sobrino). 

En Orense, hay bastantes bocios en el Ayuntamiento de 
Beariz y sus limítrofes de Boborás y Avión; y el de Lamas y For-
carey (doctor Cañizo) . En la cuenca del Miño los casos de bocio 
pueden calcularse en un 8 por 100, según el doctor García de Lema. 

En el municipio de Maceda, en la sierra de San Mamed, hay 
bastantes casos, sobre todo en las parroquias de Vil lar de Cas y 
Castro de Escuadro; menos en Santirse y Santiago de la Cuesta 
(doctor Bermúdez) . En el p róx imo distrito de Tr ives , hay bastante 
bocio y muchos sujétos de baja talla y deficiencia mental, hasta un 
5o por loo (Doctor Rionegro), y también en el distrito del Barco, 
donde es m u y abundante, aunque disminuye con bastante claridad 
(doctor F e r n á n d e z Rodr íguez ) . 

En el distrito de Verín , hacia la raya de Portugal, la mayor í a 
de los casos se dan en el valle de Monterrey, en las parroquias de 
Matania y Retorta, abundando también los sujetos con talla baja 
(doctor Rionegro). 

En La Coruña , la endemia está mucho m á s atenuada, obser
vándose , sin embargo, casos dispersos, en Ortigueira (doctor 
Lema), en Muros (doctor Pais) y en el Ayuntamiento de Mesía, 
donde el bocio llega al 0,25 por IOO del vecindario, sin cretinismo. 
(Doctor Gómez Aparicio). 

Acerca de las causas del bocio y cretinismo, recordamos 
algunas observaciones inconcusas originadas por manantiales de 
agua bociógena, aunque otras investigaciones no confirmaron esta 
etilogia; de todos modos estos datos obligan a admitir que el agua 
puede intervenir en la endemia estrumigena. 

Acerca del agente causal, apoyan algunos la teoría infecciosa 
y piensan otros en una toxina orgánica que estaría ligada a la 
consti tución geológica de los terrenos. 

De todos modos hay en la endemia de bocio, algo aún miste
rioso, ligado al ambiente alto y h ú m e d o de las regiones bociosas, 
no expl icándonos satisfactoriamente la inmunidad en les bordes 
del mar y en las regiones llanas. 
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Cualquiera que sea la causa, es un hecho que el tiroides tiene, 
en las regiones endemias, mayor contenido en yodo y hay que 
admitir que en la producción del bocio existe un factor importante 
en la per turbación del metabolismo yódico. 

Recordaremos las infundadas creencias populares que existen 
en Galicia de achacar el bocio al consumo de aguas que pasan por 
castaños o nogales. 

El bocio endémico no es una enfermedad que obedece a una 
etiología única , sinó un modo peculiar de reaccionar el organismo 
ante un conjunto de factores etiológicos probablemente muy 
variados. 

En Galicia va desapareciendo el bocio, aunque menos rápida
mente que en otras regiones. En algunos distritos como el del 
Barco de Valdeorras es, sin embargo, el descenso muy sensible. 

El bocio va disminuyendo en todo el mundo a medida que se 
van combatiendo la miseria y el aislamiento, pues como dice Mara-
ñón , el problema del bocio endémico es un problema de civilización 
que curamos con medios de transportes y. carreteras. 

Los au tomóvi les y el ferrocarril ha r án desaparecer totalmente 
el bocio de Galicia. 

D O C T O R M E R V A D A 

IIIIMIIIIlllllllli ÜÍiI r D R O G U E R I A 
— D E — 

C E L S O 
Manuel Quiroga, 

E L fl 
PONTEVEDRA 

E s p e c i a l i d a d e s d0 P r o d u c t o s Q u í m i c o s y 

F a r m a c é u t i c o s o0 P e r f u m e r í a o0 P i n t u r a s 

% % % Y a r t í c u l o s f o t o g r á f i c o s ^ o0 o0 
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AGUAS CLORURADO - BROMADO - SÓDICAS, 

LÍTICAS - AR8ENICALES, HIPERTERMALES 

TEMPORADA I . ' JUNIO A 30 SEPTIEMBRE 

• E i f l i i • 

l i i E i i i i i L l 1 1 

P R E C I O S : 

HOTEL ANTIGUO, desde 10 pesetas 
GRAN HOTEL, desde 22*50 » 

Alquiler de villas y chalets 
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Lista de los Sres. Médicos de la Provincia 

Se ruega á los Sres. Presidentes de las Juntas de Partido y a 

todos los Colegiados, que si notan alguna falta en esta lista, lo 

comuniquen inmediatamente a esta Secre tar ía para su rectificación. 

Cesáreo R Rivera 
Manuel Vázquez Estévez 

Benigno Amor Cobas 
Gumersindo Fontán Coto 

A r b o 

Titular 
Titular 

B a r r o 

Titular 

Progreso 
Progreso 

San Antoniño 
Idem 

Benito Fariña Guitián 
Jesús Várela Solleiro 
J o s é Viaño Martínez 
Luis Lanzós Sánchez 
Manuel Quintero Vilas 

B a y o n a 

Titular 

Titular 
Ramallosa 

Argimiro Pór te la Martínez 
Ignacio Lis Lombos 
J o s é Massó Ferrer 
Luis Prieto Garc ía 
Luis Pimentel G i l 
Rogelio Val Barros 

Bsieu 

Titular 

J o s é Conde Vázquez 
J o s é Sesto Casal 
Pedro Legerén Campos 

Cal -as de Reyes 

Titular 
Titular 
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J o s é Padín González 
Juan Rivas Ricoy 
Manuel Rovira Carrero 
Roberto Pomares Santos 

Cambados 

Titular 
Titular 

Campo L a m e i r o 

Francisco Vent ín González 
J o s é Reboredo García 
Salvador Massó García 

Agust ín Jorge Echevarri 
César Abellas 
J o s é González Graña 
J o s é Piñeiro Graña 
Manuel Núñez 
Manuel Martínez P iño 

Adolfo Fe rnández Estévez 
Heriberto Fuertes G ó m e z 
Luis Araujo Alvarez-Builla 

Feliciano Rívas Martínez 
Pfo Somoza Otero 
Ra món Montilla Vil lar 
Solitario Montoto Fijoó 

J o s é María Piay Rodr íguez 

J o s é María Campos Várela 
José Engallo Gamalio 
Perfecto Lois García 

Titular 
T i tula r 

Cangas 

Titula r 

Cañiza 

Titular 

Titular 

C a r b i a 

Titular 

Titular 

Catoira 

Titular 

Cerdedo 

Titular 

Titular 

Aldán 
Hío 

Arbo Valeije 

Cruces 

Merza-Bandeira 
Pi loño 
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Elias Lpis Barros 
Emilio Peleteiro Pascual 
Je sús García Iglesias 
J o s é Ogando Lombos 
J o s é Alvarez Rico 
Miguel Rivas Cervino 

Antonio Fuertes G ó m e z 
César Quinteiro Pombo 
J o s é Benito Vidal 
Marcelino Losada Loureiro 

J o s é Castro Carpintero 
Luis Anomiano G ó m e z 

Gabriel Porto Neira 
Jacinto González Luaces 
Ramiro Campos Piñeiro 

Cotovad 

Titular 
Titular 

Titular 

Cobelo 

Titular 

Titular 

Creciente 

Titular 
Titular 

Cunt ís 

Titular 
Titular 

D o z ó n 

Fernando Martínez Iglesias Titular 

Estrada 

Humberto Figueroa Pantoja 
J e sús Pór te la Fares 
J o s é Leira Ogando 
J o s é Araujo Luces 
J o s é Otero Botana 
J o s é Pena Eirin 
J o s é Fernández Fer r ín 
Juan Penas Carbia 
Juan Penas Touceda 
Manuel Leyes Pose 
Manuel Nodar Magán 
Manuel Nóvoa Puga 
Plácido Rodr íguez Couto 
Ramón Leves Tabeada 

Titular 

Titular 

Ti tular 
Ti tular 

Carballedo 
Vilanova Alraofrey 
San Jorge 
Rebórde lo 
Carballedo 
Aguasantas 

Barcia de Mera 
S. Salvador Prado 
Maceira 

Filofueira 

Couso 

Arnoy-Balboa 

Souto de Vea 
Tabe i rós 
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A v e n i d a CDontePo R í o s , 3 8 . — V l G O 

Rodrigo de la Rasilla Salgado 
Médico Radiólogo M. A. de las Principales Clínicas de Radiología de Berlín 

Rayos X (Radioscopia. R a d i o g r a f í a . Radioterapia superficial v 
profunda). Rayos ultra-violeta. Termo penetrac ión. (Diatermia). 
A l t a Frecuencia. Corrientes Farád icas} Ga lván icas y Watteville. 

B a ños de L,uz. Masage eléctrico, etc. 

Cura radical científica sin operac ión de las Varices. 
Hemorroides. Ulceras varicosas, a tónicas , etc. 

Tratamientos especiales de las enfermedades de los huesos y 
articulaciones. Ar t r i t i s . Raquitismo. Mal de Pott. Periostitis. 

Tumor blanco etc. Peritonitis tuberculosa. 
Cura radical en poco tiempo de las tuberculosis gangí ionares 

del cuello y de la ingle (escrófulas) etc. Ovaritis. 
Adenitis. Cistitis. 

Reumatismo en todas sus manifestaciones, neuralgias, 
ciática, t r igémino , intercostales, etc. 

Atrofias musculares, Adenitis simple y Adenites venérea sin 
necesidad de operar. Hidrocele. Orquitis. Abopecie (pelada). 

Tricofitias (Tinas) ezcemas húmedos y secos 
^ por crónicos que sean. 

Anemias. Baño especial para la el iminación del mercurio 
Tratamiento de.los tumores internos miomas y fibromomias. 

Castraciones en casos indicados. Pleuritis, bronquitis 
crónicas , asma, etc. 

Prurigo'anal. Cámara especial para señoras de luz ultra-violeta 

IIEÜTO Y CONSULTA: DE 9 A 12 Y DE 3 A 6 

filfllflOillró DE Í0011S PITES DEL D M i m P O Í M F I I S DEL ElIfflZO. 
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Casimiro Freije Martínez 
Francisco Ogando Stolle 

F o r c a r e y 

Titular 
Titular 

Soutelo de Montes 

F o r n e l o s de M o n t e s 

Benito García López 
Jobé Suárez Mosquera 

Titular 
Titular 

Iglesia 
Pórte la 

Geve 

Manuel García Várela Titular 
Segundo Costas Maquieira Titular 

Víctor Loureiro Crespo 

Golada 

Titular 

G o n d c m a r 

Etelvino Pérez Vigo 
Latino Salgueiro Pereira 
Manuel Alonso González 
Rafael Cao-Cordido 

Titular 
Titular 

Grove 

Angel Cadavid Camaño Titular 
Ja cobo Otero Goday Titular 

Guard ia ( L a ) 

J o s é Aivarez Novoa Titular 
J o s é Franco Rodr íguez 
J o s é Ramón Sobrino Arias 
J o s é Jurado Romero 
Pacíílco R Rodr íguez Titular 

Salcidos 
Antonio Alonso 
Ezequie! Ordóñez 

Vicente Sobt i no 
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Cándido Soto Colmeiro 
Carlos Fe rnández Gi l 
Eduardo Madriñán Madriñán 
Francisco Rivas Barros 
Salvador Madriñán Teijeiro 

L a l i n 

Titular 
Titular 

Titular 

Arg imi ro Pórte la Pazos 
J e s ú s Carballal Moreira 
Manuel G ó m e z Martínez 

L a m a ( L a ) 

Titular 
Titular 

Donsión 

Prado 

Seijido 
Antas 

Eduardo Bouzón Camelo 
J e s ú s Núñez Barros 
J o s é Iglesias Añino 
J o s é Zunzunegui F re i ré 
Martín Lago González 
Santiago Peiteado Marino 

L a v a d o r e s 

Titular 

Titular 

T i tular 

Calvario 
Teis 

Calvario 
Idem 

Anselmo Torres Pintos 
Benito Pazos Peleteiro 
Carlos Roma}7 Otero 
Casto Núñez Mart ínez 
Gerardo López Pereira 
J o s é Teijeira F e r n á n d e z 
J o s é Tour iño Gamallo 
Ricardo Domenech González 
Secundino Lorenzo Touza 

M a r í a 

Titular 
Titular 

Titular 

Base Naval 

Seijo 
Vincenti 
T . de la Reina 
Montero Ríos 
Plaza , 
Lorenzo Cálvelo 

^ J o s é Abalo Núñez 

Me a ñ o 

Titular Dena 

Cándido Betanzos Char l ín 
Heliodoro Belsol Oria 

Meis 

Titular 
Titular 
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Antonio Cobas 
J o s é Benito Soaje Caamiña 
J o s é Soage Hermida 
Julio Rodr íguez Franco 
Luis Caaraaño Pato 

Emilio Estévez Estévez 
J o s é Rodr íguez Sobrino 
Lino Troncoso Faro 
Maximino Peralba Frieiro 

M o a ñ a 

Titular 

Ti tu lar 
Titular 

Mondariz 

Titular 
Titular 

Mondar iz -Ba lnear io 

Atilano Lamas y A n d r é 

Amador Ruibal Far iña 
J o s é Costas Lorenzo 

Manuel Paz Várela 

Luis Rodr íguez González 
Manuel Martínez Rodr íguez 
Manuel Suárez González 

Jacobo Martínez Pereiro 
Manuel Castro Somoza 
Severino Alonso Gonda 

Manuel Boullosa Rajó 

Manuel P iño 

M o r a ñ a 

Titular 
Titular 

Mes 

Titular 

Nieves 

Titular 
Titular 

N i g r á n 

Titular 

Oya 

' Titular 

Pazos de B e r b é n 

Titular 

Do mayo 
Meira 

Rebón 
Santa Lucía 

Ramallosa 

Ramallosa 

Moscoso 
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' o c t o p : A l r e c e t a n n o o l v i d e 

RITIVO; 

- " A l 

\ ú i riiÉaiada sopera conlíeiis: 

M o r r h u o l ( V E R D A D E R O 
extracto de Aceite de 
Hígado de Bacalao). 

Extracto de Malta . . 
Tintura de Cuasia . . 
Hipofosfito de Calcio. 

» Manganeso 
» Químico . 
» Potásico . 
» Estn'cnico. 

Jarabe de ioduro de 
hierro (inalterable) . 

Vehículo Aromático c. 
s- P 

0.40 grs. 
3.00 » 
1 gota 
0.01.0 grs. 
0.010 » 
1.005 » 
0.010 » 
0,00'/2 * 

5.00 » 

16 c. c. 

P r e p a r a d o d e l o s L i ñ B O R M T O R I O S " B O O Z O " - O r e n s e 

INYECTABLES DE 1, 2 Y 5 CC. 

OTRAS E S P E C I A L I D A D E S 
VALERO - FOSFER WASSERMANN 

LACTO-FOSFER WASSERMANN * YODOS WASSERMANN 

DIARSEN-YODOS WASSERMANN * QADIL WASSERMANN 

ATUSSOL WASSERMANN * ASPASMOL WASSERMANN 

A . a i A S S E R C D A I S l N , S . A . 

FOMENTO, 63 (S. M.) — BARCELONA 
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Pontevedra 

23 

Aldegundi Lois Barros 
Angel Casas Otero 
A man ció Caá maño 
Bernardo Salón 
Benito González Germade 
Carlos García Cabezas 
Celestino Fontoira Peón 
Celestino López de Castro 
Celestino Poza Cobas 
Celestino Poza Pastrana 
Claudio Losada Fe rnández 
Enrique Marescot Iglesias 
Enrique López de la Ballina 
Evaristo Vázquez Lescaille 
Fernando Virgós Pintos 
Francisco García Feijóo 
Francisco Fre i ré Rey 
J o s é Loureiro Crespo 
J o s é Guiñas Pór te la 
J o s é Costas Fontán 
J o s é Fí lgueira Martínez 
J o s é Barros S a n r o m á n 
J o s é García Buela 
Juan Pérez Cayo 
Luis Sobrino Buhigas 
Laureano Alejandro Fer r ín 
Manuel Moure Couceiro 
Pedro Hernández Andueza 
Pedio Seoane López 
Pelayo Rubido Martínez 
Radesindo Estévez Boullosa 
T o m á s Abe igón Pazos 
Víctor Lis Ouibén 

Oculista 
Bacter iólogo 

Partos 
Titular 

Radiólogo 
Cirujano 

Titular 
Siíiliógrafo 

Radiólogo 

Titular 

P. E. Venéreo-Sifilíticas.-Titular 
Sanidad Militar 

Partos 

I . P. de Sanidad 

Titular 

J . Costa 
Oliva 
Peregrina 
Progreso 
Hotel Engracia 
Plaza de Teucro 
Real 
Michelena 
Andrés Muruais 
Andrés Muruais 
Progreso 
Gral. Martitegui 
Lérez 
Santa Clara 
Maceda 
Plaza de Teucro 
Echegaray 
Progreso, 3 9 

Idem 
Bora 
Arzobispo Malvar 
Oliva 
Arzobispo Malvar 
Sarmiento 
Palma 
Oliva 
Sarmiento 
Plaza Consti tución 
Andrés Mellado 
Michelena 
P. Const i tución 
César Boente 
Oliva 

Cesáreo Belsol Oria 

P o r t a s 

Titular 

P o r r i ñ o 

Aquilino Alvarez Argüel les 
J o s é Estévez Alfaya 

Titular Plaza 
Ramón González 
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Poyo 

Carlos Reino Caamaño Titular Combarro 
Francisco López Pereira Barca 
J o s é García Pintos Poyo Pequeño 
Juan Nóvoa Couto Rajó 
R a m ó n García G ó m e z Titular Poyo Pequeño 

Puenteareas 

Elnrique Fe rnández Carrera 
J e s ú s Sarmiento Suárez 
J o s é Mart ínez Franco Titular 
León Mosquera Alvarez Forense 
Manuel Alvarez Lobo Titular 
Mauricio Troncoso Penedo Casa de Socorro 
Senén Pardo Ocampo 

Puente Caldelas 

Daniel Pór te la Pazos Titular 
Edelmiro Boullosa Pór te la 
J o s é Estévez Fe rnández Titular 
Juan Vilanova Piñei ro Titular Vi larchán 

Redondela 

Antonio Ocampo Fraga Titular 
Francisco Cunqueiro Montenegro 
J o s é Torrado A n d r é 
J o s é Pereira Miguez Titular 
Tel mo Berná rdez San tomé Titular 

R i v a d u m i a 

Adonis Maquíeira Serrapio 
Luis Benavides Goday Titular 

R o d e i r o 

Javier F e r n á n d e z Eiré Titular 
J o s é González Fídaloro 
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Francisco Carrera Pórte la 
J o s é Vieitez Alfaya 

Rosa l 

Titular 
Titular 

Calvario 
S. Miguel Tabap;ón 

Salceda de C á s e l a s 

Jacinto Z u n z ú n e g u i Romo Titular 

Salvat ierra 

Antonio Alvarez Pereira Titular 
Ar turo Oueimadelos Titular 

Meder 

Apolinar Bugallo Bouza 
Carlos Romay 
Francisco Pór te la Fares 

Sangeujo 

Titular 
Titular 

Noalla 
Portonovo 

Alfredo Ramos 
Antonio Rivas Mart ínez 
Darío López Castro 
Eduardo Otero Vázquez 
J o s é Valenzuela Ulloa 
Lino García Garc ía 

Si l leda 

Forense 
Titular 
Titular 
Titular 

Bandeira 
ídem 

Agust ín Ocampo Fraga 
Vitoriano Piñó Mart ínez 

Sotomayor 

Titular 
Titular 

T o m i ñ o 

Titular Francisco Novoa Alvarez 
Francisco Corbacho 
Severino Baquero Mart ínez Titular 
J o s é M.a Valladares Martínez 

Goyán 

Forcadela 
Seijo ' 
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1.1 S . f f T R A T A M i S . N T O D E . L A T O S E.t<í G E N E R A S -

/ F L U O R O F O R P Í O p u r o estebilizado 
I (Mícrobícida volát i l ) 

a b a s e d e < ' > M 0 T O X I C O 
W H Y M U S . V . y D R O S E R A . R O T . I 

^ {Balsámico anticonvulsivo) * 

Actúa en el SINTOMATOSuenia AFECCION que la provoca 
• • 

WSSiSÍÍSiSi 
Vím'/Ví'//. 

Indicaciones-.COÍJUELUCHE-TOSSECA-EMETÍZANTE'ENLOS T U B E R C U L O S O S - ^ 
B R O N Q U I T I S - G R l P f E - A S M A - E T C 

DOSIS, A GOTAS HASTA unA cccf/AXADA OÍCAre 

r f i i i i i i i i 
i l í l l l i l 

— D E — 

Caiie de Don Gonzalo PONTEVEDRA 

Instrumental médico.—Especialidades 

nacionales y extranjeras.—Ortopedia. 
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T u 7 

Alejo Diz Jurado 
Dai ío Alvarez Limeses 
líiadio Izquierdo Valbuena 
Hermenegildo Losada Loureiro 
J o s é Abra.ldes 'rorfjuemada 
Virgi l io González Ucha 

t i t u l a r 
Titula r 

V a l g a 5r Pt ientecesures 

Gumersindo M . Cast romáu Titul . ir 
J o s é Molió 
Víctor García Garc ía Ti tular 

Puentecesures 

Puentecesures 

Vigo 

Adolfo. Morgade Pazos. —Medicina General 
Agust ín Novoa Puga.—Medicina General 
Alfonso González Garra. —Partos 
Alfredo Pérez Víondi . —Sanidad Militar 
Angel Uruñuela . —Sanidad del Puerto 
Angel Montes Nájera. — Partos 
Angel Ruíz Mart ínez. —Medicina General . 
Antonio Vázquez Parga ,—Ofta lmólogo 
Antonio Requejo Cambases 
Antonio Ruíz Mart ínez 
Antonio Grobas Lago. —Otor ino la r ingólogp 
Bernardo Areses Monl i l la . -Urólogo, S. Militar 
Cándido Lemos Lago .—M. General.—Titular 
Cándido Rasilla Sa lgado . -Es tómago intestinos 
Carlos Alvarez Pereira.—Medicina General 
Cesáreo Corbal Lema. —Cirujano 

Daniel Iglesias L e ó n . — M e d . GeneraL-Titular 
Donato Fuejo Garc ía . -Bac te r ió logo , S. Puerto 
Eloy Rolland García . - -Sala Medicina Hospital 
Enrique Alvarez Gonzá lez .—Med. G . -T i tu l a r 
Enrique Lanzós S á n c h e z . - D i r e c t o r Hospital y 

Subdelegado —Partos.-Medicina General 
Eugenio Arbones Oastellanzuelo. S. Partos Hp. 
Félix Casuso Sol le i ro .—Urólogo 
Francisco Pé rez Alcalde.-M. General.-Titular 

T . Banco España 
T. Isabel I I , 5-2.0 
(jarcia Olloqui , 5 
(Hospital Miar.) L. Moreno 
A. 6. Barbón, 51-3.° dcha. 
Urzá iz , 32-2.0 
Pr ínc ipe , 15 
Policarpo Sanz 
Ricardo Mellado 

Pr ínc ipe , 50-1 
Pi v Margall, 34 
A, M.Ríos , 38-1 / ' d . 
P. Sanz, 36.-2.0izda. 
A. D. Corbal.-Caños (Teis?) 

Sanatorio Calvario 
(Couto)S. Honorato 
Pr ínc ipe , 59-2.0 
A . G . B a r b ó n 4 - i 0 d . 
López Neira, 9-1.0 

G. Olloqui , I5-I.0 
V . Moreno, 49-1.0 
Pr ínc ipe , 69 i.0 
Castelar, 11-2.0 
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Francisco de Haz y P o n . - H o m e ó p a t a Policarpo Sanz, ^o 
francisco González Gar ra .—Ofta lmólogo Uruo-uay, 27 
Francisco Rústelo Bustelo.--Medicina General P r í n c i p e ' 61 -1.0 
Guillermo Barros Arbones.-C. Socorro.-M. G. í d e m , 67-2.° 
Ildefonso Fre i ré Bermúdez . -Medic ina General (Bouzas) Herrerô  62-2° 
Isidoro Canitrot Mariño 
J e sús Fontán S u á r e z . - C i r u g í a Co lón , soen t r e sue lo 
J e sús Mar t ínez V i l l ami l Avenida M . Rios 
J o s e M . Mora R u í z . - I n f a n c i a Plaza Urzáiz , 12-1.0 
J o s é Iglesias Iglesias.-C. Socorro.-M. General Elduayen, 16-1.0 
J o s é Iglesias Lago.—Medicina General Progreso,' 10-2.0 
J o s é M.a Colmeiro y Rey.—Piel-venéreo.--Titular Colón. 37-2.0 izd ''l 
J o s é Troncóse Domínguez . -Ci ru jano Hospital López Neira, ll.-Sanatorio 
J o s é Casas Comesaña .—M. General.—Titular (Bouzas) Herreros 51-1," 
J o s é Astray xMato.-Estóm.-Intestinos nutrición Pablo Moril lo 4-2 0 
J o s é Mato S o t o . - Medicina General Traviesas 
J o s é Ramón de Castro. —Enferdes. del Pecho' 
J o s é Blanco I tua r t e .—Venéreas y piel 
J o s é Casado Palmeiro . Puerta Sol, 7-1 0 
Joaqu ín Far iña Barre i ro . -M. General.-Titular (Bouzas)TomásAlonsa375 
Juan Montaña Fernández ,—Ofta lmólogo Colón', 12 i.0 
Juan M . Romero Fe rnández .—Pie l -vené reo A. 6. Barbón 4-2° PCT 
Juan F e r n á n d e z Casal Comesaña 
Julio Larramendi Rey. —Di§p. anti tub.-M. G. Oliva, 14 i.0 
Lino Meijón García. —Casa de Socorro Lepante, 22 
Luis Ferrer Mariño Idem, '5 
Luis Otero Pérez .—Medic ina General López Neira, 16 
Manuel Torres Grima. —Director S. Puerto Colón 37-4 0'izd a 
Manuel Oendón Solís . — M. General. —Titular Corujo 
Manuel Ferreiroa Veiga .—Otor inolar ingólogo Avelleira Menéndez, 1-2.° 
Manuel Cobas N ú ñ e z . — U r ó l o g o Carral 16-1 0 
Manuel Amoedo S e o a n e . - C i r u g í a Urzái^l-Z1 d,ySant.Calvario 
Manue R i o b ó . - F o r e n s e García011oqui,5-2.0 
Manuel Durán Castillo.— Medicina General Cons t i t uc ión ; 6-2 0 
Marcelino Díaz Guevara.—Higiene sexual Carral, 24-1.^ 
Marcelino Murías Conde .—Pie l -vené reo A . M . Ríos, 30-2.0 
Martín de Vicente Sasiain.-Otorinolaringólogo.-Titular Ronda, 00-2 0 
Miguel Saenz Món.—Medic ina General Colón, '14-2 ° 
Miguel Rodr íguez V i l a s . = O t o r i n o l a r i n g ó l o g o Pr ínc ipe 63-1 0 
Moisés Domínguez Luna. - T i s i ó l o g o Paseo Alfons'o XII, 67-1.° 
Nicolás Paz Pardo.—Medicina General • Elduayen 25-^ 0 
Olimpia Valencia L ó p e z . — E de la mujer Joaqu ín Y á ñ e z " ^ 
Rafael Alvarez Novoa.—Gota Leche.—M. G. P. Sanz, 5-2 0 ' 
Ramón Alvarez Novoa.-Gota Leche.-Infancia Const i tución, 26 2.0 
Ramón González S ie r ra .—Ofta lmólogo Elduayen, 28-2.0 
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Ramón López Ríos.—Higiene sexual.—Piel-venéreo 
Ramón Prieto Alvarez.- Medicina General 
Ramón Villarino y Área .—Medicina General. 
Ricardo Landa.—Bacteriólogo municipal.—Estómago 
Ricardo Mart ín Lomo. —Oftalmólogo 
Ricardo P a d r ó n Vida l .— Medicina General 
Rodrigo Rasilla Salgado. —Radiólogo 
Román Pereiro Cuesta.—Laboratorio 
Sócra tes González Fernández . —Partos 
Waldo Gil Santostegui. — Urólogfo 

Colón, 27entresuelo 
Idem, 15 2.0 

Pr ínc ipe , 5-2.0 
Arenal, 12-2.0 
Pr ínc ipe , 13- r .0 
A M. RÍOS, 38-1.nd. 
Real, 16 
Puerta del Sol,4-2.0 
A . M . Ríos, 32-1.0 

V ü a b o a 

Benito Sanmar t ín Lorenzo Titular 
José Mart ínez Franco Titular 

Santa Cristina 

V i l l a g a r c i a 

Abelardo G ó m e z Pola 
Castor Sánchez Sánchez 
Eladio Hevia Marinas Titular 
Ignacio Torres Pintos Titular 
J o s é Viqueira Barrio Titular 
J o s é Moreira Casal 
J. Vallo Salgado 
Manuel Sánchez 
María Luisa Fe rnández Cascaliar 
Rafael Pazos Rivas 
Valentín Viqueira Torrente 

V i l l a a u e v a 

Benito Arca Sánchez 
Estanislao Peña Art ime 
J o s é Legerén Paz 
Manuel Martínez Troncoso 
Manuel Martínez Corbacho 

Titular 

Titular 
Titular 

Bayón 

Isla de A rosa 

Isla de A rosa 
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E L C U E N T O MEDICO 

L a r e s u r r e c c i ó n d e " P a t h a r r a " 

Tjsté ya anda dale que dale, don Peni i iud j , pero eso, muy 
dif¿sil me pares;. 

Y después de dar por terminada la conversación con estas 
palabras, Anthon se dirigió sin perder momento a la sidrería más 
p róx ima . Por el camino se le unió Sardanko, quien le p r e g u n t ó 
con sorna: 

— ¿ T ú tamién con ese txotxolo de médico? 
¿?«7'c?an&o tenía una ant ipat ía generalizada hacia los descen

dientes de Galeno, ant ipat ía derivada de lo poco beneficiado que 
había salido en su trato con todos los que hasta entonces habían 
desfilado por el pueblo. Desde niño consti tuía uno de los n ú m e r o s 
obligados en el programa de diversiones de los chicos, a causa de 
sus andares de pato y de su cabezota. Después, cuando llegó a 
tener edad bastante para salir al mar, formando parte de la t r ipu
lación de t m gasolino, resul tó una especie de mascota negra. Lan
cha en que embarcaba podía asegurarse que se pasaba el mes de 
agosto sin pescar un bonito y el de diciembre sin ver un besugo. 
Por si estos males fueran pocos, la humedad del mar le propor
cionó un reuma que no se pudo curar completamente con todo el 
salicilato de la botica. El no cesaba de cargar la culpa de todas sus 
desgracias sobre los médicos, y , sin duda para pagarles en la 
misma moneda, comenzó a ejercer un curanderismo vergonzoso 
que, al mismo tiempo que satisfacía su sed de venganza, le pro
porcionaba los medios suficientes para calmar la de su e s tómago . 

No admit ía excepciones. En cuanto oía decir, por ejemplo, 
que a Fulano o a Mengano le había curado cualquiera de los mé
dicos, de una pu lmonía , respondía con un gesto de profundo 
desprecio: 

— ¡Qué va a curar éuél 
Y, si alguno insis t ía , 'añadía él: 
— A ver. Aquí me tiene a mí . ¡Hale! ¡Que me cure! Ya le 

dejaré lusirse si quiere. 
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Los dos médicos viejos le tomaban a. broma y no le hacían 
caso. Pero ú l t imamen te vino al pueblo un mediquito recién salido 
dé la Facultad, un verdadero revolucionario sanitario, y una de 
las primeras cosas que hizo fué amenazar a Sardanko con denun
ciarle si le sorprendía ejerciendo de curandero. 

Sardanlco, como es natural, le declaró guerra sin cuartel. 
Cuando alguno, para tomarle el pelo, le decía: 

— Ya puedes andar bien tx in txo , Sardanko. Si no, al cárse l . 
Respondía é l con rabia: 
—Así ya podrá , llamando a los carabineros. Mano a mano, 

ya ve r í amos . 
Don Eernando, el médico joven, no se había limitado a tomar 

sus medidas contra el intrusismo de SardanJco. Se veía que estaba 
dispuesto a transformar las costumbres imperantes hasta entonces 
en el pueblo. Una de sus primeras campanas para conseguirlo, 
fué repartir profusamente unas hojas de papel con letreros, en ios 
que se leían m á x i m a s como estas: E l alcohol a c a b a r á por t i r a n i 
zaros. Quien bebe alcohol se suicida lentamente. Bebiendo alcohol 
ab r í s a vuestros hijos las puertas del manicomio. 

Cuando Sardanko se enteró de estas cosas no hacía más que 
decir a todo el que se encontraba: 

—Ya podéis andarvos con cuidao. Ese, loco tiene que estar. 
El alcohol es una cosa como agua de colonia, que se unta por 
puera. Aquí sidra y txahol í tamién bebemos.,., pero.,, ¿a lcohol? . . . 
Eáe no tiene buen punsionamiento en la cabesa. 

L o cierto es que, apesar de la oposición encarnizada de Sar
danko, h\iho algunos—muy pocos, eso sí —que se decidieron a 
abandonar sus visitas a la taberna. 

Una de las conversiones a la.nueva fe l lamó extraordinaria
mente la a tención. Se trataba, efectivamente, del célebre Patharra, 
un viejo, dexuerpo seco y cara muy colorada, que desde su m á s 
temprana juventud había suprimido totalmente el agua como 
líquido para uso interno. De Pa thar ra se contaban anécdotas , 
unas ciertas y otras no, que causaban la admirac ión de todo el 
país vasco. Una de las que mayor resonancia había alcanzado era 
la siguiente: 

Parece ser que cuando contaba veinticuatro años pasó una 
temporada en el caserío de un tío suyo, pár roco del pueblo. El 
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buen cura se había propuesto que Patharra abandonara el vicio 
que tanta popularidad debía de proporcionarle y no cesaba, para 
conseguir su propósi to , de mostrarle ejemplos que pusieran de 
relieve las terribles consecuencias de aquella insaciable sed de 
vino que devoraba al sobrino. 

Un día que ambos estaban a la puerta del establo, un criado 
trajo unos cubos para que abrevaran las vacas. Cuando éstas 
terminaron de hacerlo, observando el párroco que los cubos per
manecían mediados, quiso aprovechar la oportunidad que se le 
ofrecía para educar a su sobrino, diciendo, al tiempo que señalaba 
con una mano a los animales y con la otra a los recipientes en que 
habían abrevado: 

— A h í tienes, sobrino, la lección que te dan ésos. Antes de 
hartarse lo dejan. 

A lo que Pa tha r ra respondió inmediatamente: 
— ¡Psch! . . . ¿Qué dejan esos? ¡Agua! ¡Eso tamién dejo yo! 
Con estos antecedentes no es de ex t r aña r que la conversión 

de Patharra a las doctrinas del nuevo médico fueran acogidas con 
la misma sorpresa que un meteoro inesperado. 

Los intelectuales del pueblo afirmaban que aquello no podía 
ser y que antes de una semana le volverían a ver por la taberna. 

Pero los augures se equivocaban. Pasó la semana y pasó un 
mes y Patharra no llevaba trazas de reincidir. Ahora se le solía 
ver paseando por el muelle, con un gesto como de superioridad 
reflejado en su curtido rostro y rehuyendo toda conversación so
bre el tema que a todos traía preocupados. 

De repente dejó de vérsele, conociéndose muy pronto la causa. 
Patharra había caído gravemente enfermo. El médico, D. Fer
nando, comunicó que se trataba de una bronconeumonía y que 
tenia muy pocas esperanzas de salvarlo. Por lo visto, tenía el 
hígado reducido a una especie de alpargata seca, debido a los 
numerosos hectolitros de alcohol que había consumido durante 
tantos años . 

Efectivamente, los pronósticos del joven doctor no tardaron 
en verse comprobados. En una de las visitas que hizo a los pocos 
días, se despidió citando el lugar en que podrían encontrarle para 
firmar el certificado de defunción. El pobro Patharra se mor ía 
por momentos. 
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Su mujer -la Sesilia—no se resignaba a la desgracia que se 
le venía encima. Viendo que la ciencia se daba por vencida, deci
dió acudir a lodos los recursos. En aquellos tristes momentos una 
vecina tuvo una idea luminosa: 

— ¡A Sardanko había que l l amar !—exc lamó la AsensM, la 
vecina en cuest ión. 

Antes de los diez minutos la cabezota de Sardanlco se incl i 
naba, observadora, sobre el enfermo. 

—¿Que hay? ¿Que tiene?—¡e preguntaron varias voces al 
mismo tiempo apenas te rminó su esplorasión del paciente. 

Sardanlco permanec ió unos momentos en silencio. Después , 
solemnemente, dijo: 

— / E q u i voca s i ó n ! 
E inmediatamente, con un tono perfectamente doctoral, dictó 

sus disposiciones. Era necesario recurrir sin tardanza a medios 
verdaderamente enérgicos , si se quería salvar la vida del enfermo. 
Luego se m a r c h ó a su casa y volvió enseguida, con un frasco 
conteniendo un líquido ligeramente anaranjado, rotulado con un 
papel en el que se leía, en letras de un dedo de gordas: 

B E N E N U 

Había que empapar tres paños en la peligrosa medicina y 
colocárselos a Patharra uno en cada muñeca y otro en la frente. 
Después , dejarle solo, para mayor tranquilidad. Cada cuarto de 
hora se renovar ían las compresas. 

Se hizo todo sin fallar en un detalle. La fiebre que tenía el 
paciente debía ser extraordinaria, pues las compresas aparecían 
cada quince minutos absolutamente secas y retorcidas. 

Don Fernando estuvo aguardando toda la tarde y toda la 
noche la noticia del fallecimiento. 

A la m a ñ a n a siguiente, muy sorprendido de lo prolongado de 
la agonía , fué a visitar a primera hora al moribundo. 

Su sorpresa no tuvo límites. Patharra no solamente conti-
aha en este valle de l ágr imas , sinó que había reaccionado de un 
modo milagroso. 

A l día siguiente la mejoría se había acentuado, a tal extremo 
que casi se podía considerar que el peligro había desaparecido. 

—Esto ha hecho crisis, indudablemente, exc lamó D. Fernando, 
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— Sí. Así pá rese —d i j o a su vez la Sesilia con una sonrisa 
llena de socarroner ía. 

Algo debió sospechar el médico, pero no lo dió a entender por 
el momento. En cambio, anticipó la visita de la tarde, p r e s e n t á n 
dose inesperadamente y sorprendiendo a la Sesilia cuando ésta se 
hallabi realizando ¡a cura preconizada por Sardanfco. 

Por mucha prisa que se quiso dar para ocultar el material de 
cura, no pudo evitar que D. Fernando se apoderara del frasco, 
par..i con esta prueba material del delito poder castigar el intrusis
mo del curandero que allí había intervenido, manejando substan
cias venenosas. 

Cuando a la noche le comunicó el boticario el resultado de\ 
análisis del veneno, se quedó D. Fernando de una pieza. El conte
nido del frasco era una mezcla, a partes iguales, de coñac, ron y 
aguardiente. 

Días después , el mismo Patharra refería, en una animada 
tertulia de amigos, que en la taberna se habían congregado, para 
celebrar su milagrosa curac ión , el método que se había seguido: 

— . . . Y o , como tonto estaba... Oír y oír a todos y no poder 
desir nada, ni moverme tamién . . . Luego, la Sesilia que te pone 
un trapo mojao ensima de la naris y . . . afuera... Entonses ernpiesa 
a comprender y meterme el trapo en la boca... Así , seguido y 
seguido, y , a la tarde, otra ves toda la puersa dentro del cuerpo... 

J. E. DE M U Ñ A G O R R I 

(De «España Médica»). 

m u 

Plaza de la Constitución níhn. 1 7 - 1 . ° - PONTEVEDRA 

m9 « s o p r 

fiemes s i rc í ióg icas , ser@i©ri 
ig®@ g á s t r i c © f dy@cienaig 

qr©) etc . 
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Programa de los actos de inauguración 

de la Caja de Ahorros Provincial 

El dia 20 del corriente mes, a las doce horas, y reunidos en 
sesión extraordinaria los señores que integran el Consejo de A d m i 
nistración de la «Caja de Ahorros Provincial de Pon tevedra» con 
asistencia de todas las autoridades y de la Prensa, previamente 
invitados para asistir al acto, se acordará que la Caja comience a 
funcionar, con sujección a los preceptos de sus Estatutos y Regla
mento de orden interior. 

Firmada el acta por ios Consejeros y Autoridades, los asisten
tes se t ras ladarán a las Oficinas de la Caja, donde será recibida la 
primera imposición que ŝ  efectúe, que el Consejo acordó ofrecer 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia. 

Para asistir a todos estos actos hemos sido atentamente i n v i 
tados por D. Daniel de la Sota, Presidente de dicha entidad; agra
decemos la deferencia. 

Lista de donantes para el homenaje al 

Excmo. Sr. D. Severiano Martínez Anido 

Ü L T I M A L I S T A 

Pesetas 

SUMA ANTERIOR 783,70 

Señores Don : 

Carlos Romay Otero . Marín 10,00 

, T O T A L 793,70 
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D. Pedro Marescot Malvido 

El 14 del actual en t regó su alma al Todopoderoso, este ancia
no y virtuoso caballero, modelo de hombre, honradez y laborio
sidad, que con su esfuerzo y sacrificio supo colocar a sus hijos en 
una posición desahogada y honrosa. 

El car iño que el pueblo profesaba a D. Pedro Marescot, se 
patent izó de modo muy ostensible en el acto del sepelio, al cual 
concurr ió una numerosa muchedumbre, siendo lá manifestación 
tan grandiosa como no se recuerda otra semejante. 

Que estas muestras de car iño y respeto sirvan para mitigar, 
en parte la pena que embarga a sus deudos, a cuya viuda e hijos 
testimoniamos la expresión de nuestra sincera condolencia, espe
cialmente al reputado cirujano D. Enrique, con quien tantos lazos 
de afecto nos unen. 

* * 

D. Manuel Pazos Moreira 

Ha dejado de existir también en esta capital, el conocido y 
prestigioso industrial D. Manuel Pazos Moreira, que, con sus 
iniciativas y sus esfuerzos, con t r ibuyó notablemente al progreso 
de Pontevedra, 

La muerte del Sr. Pazos Moreira fué hondamente sentida por 
todas las clases sociales, que reconocían en el difunto envidiables 
dotes de cultura, caballerosidad y s impat ía . 

Para nosotros, para la clase médica, fué doblemente sentida 
la muerte de aquel señor, pues era padre del culto galeno de Bueu 
D. Benito Pazos y del Presidente del Colegio Médico Provincial 
D. José Loureiro Crespo. 

El acto del sepelio fué una sentida manifestación de duelo, 
que puso de relieve las arraigadas s impat ías de que disfrutaba 
aquel buen ciudadano y amigo. 

A l testimoniar nuestro pésame más cordial a sus familiares, 
lo queremos hacer de un modo especial a sus hijos los Sres. Pazos 
y Loureiro Crespo. 

Biblioteca de Galicia



38 B O L E T I N D E L COLEGIO MEDICO 

Agradeceremos m u c h o a I03 c o m p a ñ e r o s de la prov in
cia , el e n v í o de trabajos o r i g i n í i i e s , que t e n d r á n preferente 
cabida en las p á g i n a s d e l B O L E T I N , p r e v i n i é n d o l e s que 
por decoro y ót ica profesional, no s e r á n publ icados los de 
c a r á c t e r tendencioso o aquellos otros de ataque personal 
mas o menos directo. 

El Colegio de Fa rmacéu t i cos , ha regalado a la «Mutual idad 
Benéfica de Clases Sanitarias de la provincia», una lámina de la 
Serie H n ú m e r o 96.028 de 200 pesetas. Este es el segundo dona
tivo que dicho Colegio hace a la «Mutual idad» para reforzar sus 
fondos y que tenemos que agradecer dado el pequeño n ú m e r o de 
Sres. Fa rmacéu t i cos que pertenecen a la Sociedad. 

T e r m i n á n d o s e el plazo voluntario para el pago de ios recibos 
correspondientes al segundo semestre de 1929, se ruega encareci
damente a los señores Colegiados que antes del p róx imo dia i5 de 
Febrero, pueden pasar a recojerlos en la Secretar ía del Colegio; 
después de esa fecha se pondrán al cobro en forma de letras. 

Por no haberse reunido suficiente n ú m e r o de señores vocales, 
no pudo celebrarse la Junta de Gobierno que debía reunirse el dia 
14 del corriente. 

Causas completamente ajenas a nuestra voluntad, son el 
motivo de que este n ú m e r o del B O L E T I N salga tan retrasado. 

Los Sres. Colegiados nos sabrán disculpar. 

Con este n ú m e r o se remite a todos los señores Colegiados, la 
hoja de Declaración de Utilidades para que, después de cubierta, 
sean devueltas a la Secretar ía del Colegio Médico las de las Seccio
nes i.a, 2.a y 3.H, y por tener la 4.0 que presentarlas en la Subde-
gación de Hacienda de Vigo, deben remitirse a la Secre tar ía de 
dicha Sección, 

Previene esta Secretar ía que no deben presentarse en los 
Ayuntamientos, por ser obligación el hacerlo en las delegaciones 
de Hacienda. 
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D E P O N T E V E D R A 

Capi ta l existente 

L A M I N A S D E L 4 % I N T E R I O R 

Siete de 5oo pesetas, n ú m e r o s 446250 y 5 i , 83.362, 
234.342, 891.109, 337.002 y 475.774 

Diez y seis de 200 ptas. n ú m e r o s 7 g85, 63.848, 36.852, 
5o.352, 21.430, 39.693, 62.459. 66.006, 89,552, 
67.664, 34.o35, 4.087, 70.464, 95.675, 115.402 y 
96.023 , 

Veint i t rés de 100 pesetas, n ú m . ¡34.738, 20.166,62.162, 
19 555 y 57, 10.415, 78 104, 69.412, 16.453, 26 885, 
48.281/90.483, 140.703, 111.779, 116.780, 120.744 
y 45, 19.439, 21.018, 52.421, 22 y 23 y 79.540. . . 

L A M I N A S A M O R T I Z A B L E 3 % 

Dos de 2.5oo pesetas, n ú m e r o , 3.295 y 40 
Cinco de 5oo pesetas, n ú m e r o s i5 i .854 , 2 .6i3 , 20.o5o, 

156.58o y 210 
TOTAL 

Existencia en cuenta corriente el i.0 de Dbre. de 1929. 
Certificados de complacencia donados por: 

D. José Ogando Lombos, tres. 
D . Darío Alvarez Limeses, tres y cinco de Vigo . . 
D . José María Piay Rodr íguez , uno. . 
D. Jacobo Otero Goday, uno. 
D. Lu ís Benavides Goday, dos. . . . 
D. Pelayo Rubído Mar t ínez , uno. 

Réditos de las láminas (Cupón de Enero). 
TOTAL. 

3.5 00 

3.200 

2.300 

5,000 

2.5oo 

i6.5oo 

1.110^6 

1 3 5o 
38^50 
4,5o 
4.50 
9loo 
4'50 

104' 1 5 

1.289'11 

Existencia en cuenta corriente el i . " Enero de 1929. 1.289'11 

Pontevedra 1.0 de Enero de 1929., 
V.0 B.0 

El Presidente, 

José Piay 

El Tesorero, 

Evaristo Vázquez 
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Sulfoictiolato a m ó n i c o . . . . 5 
Naf talan 6 
Tumenol venale 9 
Oxido zinc 30 
Vehículo graso 60 

Una asociación de medicamentos de 
las más felices en Dermatología. Uti
lísima en las dermatosis de carácter 
inflamatorio y especialmente indica
da en los eczemas. 

Elaboración del Farmacéutico 

] . ESPINOSA —Vígo . 

Esta especialidad solo se anuncia en la prensa profesional 

• 

C O R I Z A 

R I N I T I S 

O O E l INI A 

LABORATORIOS DEL NORTE DE ESPAÑA 
Director: J. CUSI. Farmacéut ico.—MASNOU (Barcelona) ' 
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I L E T I I DEL COLEGIO ODONTOLOGICO 
YJ- F©MT^W^©H«^) NÚM 55 

PRESIDENTE: Dr. D . Manuel Filgueira Martínez. 
Domici l io social: Puer ta del Sol, 14 — VIGO. 

Asamblea Odontológica Gallega 

(CONTINUACIÓN) 

Sr. Lluria.—Siento mucho tener que dar mi opinión antes 
que el Sr. Aguilar haya tenido la bondad de que recog ié ramos la 
suya sobre el tema del Sr. Mayoral, y en cuanto a la del Sr. Bus-
tamante, debo decirle a este señor , que contrariamente a lo que 
se cree, lo primero que se necesita en una clínica es saber farma-
tología, pues yo creo que a mi asignatura es muy difícil darle uno 
mismo forma, necesita uno el auxilio de la práctica de todo lo que 
debe saber desde un principio o sea recoger un poco de pus, de 
sangre, etc., y estando en el laboratorio pueden darse cuenta de 
ello, observarlo por si propios, puesto que allí van muchos enfer
mos y precisamente en este últ imo año han salido alumnos que han 
visto como se recoge pus, y quien duda de que esos alumnos lo 
hagan también por si solos, ya que lo han visto hacer, y no existi
rían como existin algunos que bien por que no lo hayan visto, por 
insuficiencia o por cualquier otra causa, no lo saben hacer. 

También en el Laboratorio se enseña a preparar los anestésicos 
y esto creo yo es del mayor interés y que no hay posibilidad de 
desligarlo nunca de la farmatología, y me parece por lo tanto que 
son muy necesarias esas instrucciones en la asignatura por su 
influencia en la Odonto log ía . -

Sería muy extenso enumerar las cosas que allí se enseñan y 
que el odontólogo necesita para ejercer, entre ellas se encuentra 
como deben emplearse los rayos X en distintas enfermedades, como 
por ejemplo un tumor en la boca, sin los cuales no podría darse 
uno cuenta de que existía hasta que empezara,a asotnar un trozito 
de bulto, y todo esto señores lo ven hacer los alumnos en el Labo
ratorio a los enfermos que allí acuden, y ello pueden confirmarlo el 
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señor Cervera, s int iéndome en realidad muy sorprendido de que 
apesar de mis bueno? deseos diga que no basta que demuestren 
saber terapéutica .sinó demuestran saber farmatología, creo que 
ello no es justo, puesto que yo sin saber no me voy a empeña r en 
manejar los rayos X puesto que no es posible. 

Nada más señores tengo que decir sino hacer presente que 
las prácticas en el Laboratorio son interesantísimas y que allí se 
necesitaban muchos auxiliares catedrát icos , puesto que los que 
tenemos son cuatro y serían necesarios alrededor de unos nueve. 

Pide la palabra el Dr. Cervera. —Antes de nada quiero dal
las gracias a esta Asamblea por haberme incluido en la lista de 
los conferenciantes, que me permite por lo tanto hablarles en este 
momento de un asunto que creo tiene algún interés . 

Siempre hemos quedado en que el primer deber de todo el 
que se dedica a profesiones sanitarias está en el deber de hacer la 
profilaxis de la enfermedad y a más de eso creo que se necesita el 
auxilio de la práctica y de la propaganda, la cual ha estado desde 
hace tiempo abandonada por casi todos los profesionales que se 
han reducido, nos hemos reducido mejor dicho, al ejercicio prác
tico interviniendo algunas veces particularmente a dar consejos y 
recomendaciones químicas . Es necesario que esto desaparezca y 
que nosotros mismos establezcamos un régimen de publicidad y 
propaganda ya que estas ideas nos darán una categoría social que 
seguramente hoy no tenemos. Ese régimen de publicidad tiene un 
valor sano y educativo que-sin duda alguna ha de hacer una 
transformación completa y ha de hacer que el progreso se realice 
en una marcha tan rápida, que creo debemos dedicar todos a esta 
misión todo el interés que merece el progreso d é l a odonto logía , 
y para ello debemos usar todos los medios que estén al alcance de 
nuestra mano para su difusión, celebrando anualmente congresos 
o asambleas, porque supongo que en esto todos estaremos de 
acuerdo,.y al hacerlo, al realizarse estas asambleas, yo invitaría a 
todo el pueblo de Vigo a ellas, y nos ocupar íamos de asuntos de 
carácter educativo social. 

Hasta la fecha hemos venido teniendo un anuncio profesional 
que tanto puede llamarse de competencia de precios, como de 
anuncio de calidad de materiales, de todos los profesionales, y 
muy particularmente los odontó logos , habiendo alguno de los 
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cuales que s o l ó s e les ocurre anunciar, yo hago las dentaduras a 
tal precio, siempre rebajando éste, y yo creo que esto es una 
lamentable equivocación, pues juzgo que debiera mejor instruirse 
al pueblo haciéndole ver las ventajas que para la gente tiene el 
cuidarse y atenderse la boca. 

Hay que llevar al convencimiento de todos el cuidado que 
debe tenerse de la boca, pues puede uno observar por estadísticas 
la diferencia que hay entre los que cuidan la boca y los que no se 
la cuidan, lo que se refiere a la conservación de los dientes, pues 
estos últ imos están expuestos a la profilaxis de un capitulo de 
enfermedades de más o menos importancia, por eso yo en vez de 
ese procedimiento que juzgo de propaganda antigua, yo lo susti
tuiría por un procedimiento de difusión que deber ía establecerse 
entre todos los odontó logos con los asuntos que le interesan parti -
culannente para la difusión y propaganda de la higiene dental 

¡ M P O R T A D O R C S D E A r / T I C U D O S D E AljTñ. G a I j I D A D 

F E L I C E S AUGURIOS P A R A A H Q NUEVO 

VENTAS Y OFICINAS: 
Via Layetana, 57 - 1.° 

Direc . T e l e g r á f i c a : 0D0NT0 
Teléfono 16653 
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nombrando una comisión para ello que se ocupara de estos 
asuntos. 

Como una de las formas más interesantes para la publicidad 
juzgo yo la c inematograf ía , por cuyo medio se puede hacer ver al 
mundo entero el cuidado de la boca y la importancia que tiene el 
cuidado de la misma sin que puedan herirse susceptibilidades, ni 
figurar nombres, ni hacer anuncios impersonales; de esta forma 
yo creo que tendr íamos la satisfacción de poder ver inmediata
mente los prácticos resultados que ello daría el haber establecido 
este comité de propaganda y poder establecer un laboratorio anti-
venéreo que se ocupara de todas las cuestiones de la sociedad 
odontológica, y fomentara las ideas y las propalara por todas 
partes, como así a las autoridades pidiendo el apoyo del Ministerio 
y del Gobierno que tan propicio es para todas aquellas ideas que 
habrán de redundar en beneficio de toda la humanidad. 

Pide la palabra el Dr. Aguilar . —Dice el Dr . Aguilar que no 
tiene nada que objetar, pues considera estas discusiones muy inte
resantes para la clase odontológica y para él. y que apropósi to 
tiene en su poder una película que si se le permite se p royec ta rá 
en cualquier salón con la asistencia de todos los odontólogos y se 
acuerda por lo tanto que se celebre en el Rosalía Castro el día 27 
de agosto a las cuatro de la tarde. 

Pide la palabra el Dr. Landete, —Me complace mucho di r i 
girles la palabra para tratar de unos temas tan interesantes como 
son para los odontólogos la cuest ión de los anuncios profesionales 
que se dividen, según creo, en científicos y no científicos. El 
anuncio no científico es el que detalla los programas en los perió
dicos, el anuncio de un señor que dá conferencias en un salón, el 
anuncio de una escuela, este es el anuncio que se reparte por 
todos lados como lo que se escribe en los libros, y en cambio, el 
tipo de anuncio científico es aquel que entra dentro de las normas 
de la ética profesional, como anunciar en la prensa las horas que 
un odontólogo dedica para las visitas, etc.; es decir, todos los 
medios que estén al alcance de uno para que sin existir desigual
dades se de a conocer al público la gran importancia que tiene la 
limpieza deda boca para la salud, pues aún cuando hay quien por 
sus medios económicos no le permite hacerlo y tiene forzosamente 
que estar aislado de sus compañe ros , l amen tándose de ello, hay 
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quien no lo hace porque no !o juzga necesario, es por lo lamo lo 
que se debe dar a conocer para que no existan esas diferencias, 
porque si hay un señor que escribe muy bien, hay otro señor que 
escribe mal, aún cuando tenga a no dudar alguna cualidad mejor 
que aquél , pues la naturaleza nos ha dado a cada uno una pauta 
para que siga su real saber y entender, así por ejemplo, si el señor 
Fleta en voz está admirable y el Sr. Fulano no e§ así, es decir, es 
en ese sentido un ser despreciable, no por eso vamos a pretender 
igualar a éste con aquél y viceversa, puesto que no seria posible, 
y en consecuencia, lo mejor es ilustrar a cada uno sobre lo que 
debe hacer. 

Juzgo por lo tanto muy interesante este tema de los anuncios 
y espero que dadas las circunstancias de cada uno todos ténganlos 
el misrno derecho a participar de los frutos de él y para ello lo 
mejor sería hacerlo de un tipo colectivo basándose para ello en los 
buenos deseos que animan al Dr. Cervera hacia la clase, al plan
tear ese problema, con miras no en nuestra ventaja, no, en ven
taja del público que es el beneficiado, porque si todos supieran lo 
que sabemos nosotros los odontólogos , tendrían su boca tan bien 
cuidada como nosotros mismos, y esto es lo que yo quiero que se 
lleve al convencimiento de todos, así como de ello también estoy 
convencido. 

Pide la palabra el Dr. Bustamante. —Creo que cuando el señor 
Cervera habló de que el pueblo de Vigo debería asistir a estas 
reuniones por la gran propaganda que ello redundar ía en favor de 
los odontólogos, tiene mucha razón, porque esa propaganda bien 
organizada daría por resultado que el pueblo se daría cuenta de la 
gran importancia que tiene el tener cuidado de la boca, al igual 
que la propaganda que resulta de los anuncios en la prensa, la 
c inematograf ía , e l e , y daría como consecuencia una mayor b r i 
llantez a la profesión odontológica, pues muchas personas d é l a s 
que hoy rehuyen, acudir ían al dentista para que a cambio de una 
pequeña remunerac ión por eF beneficio prestado, les librasen de 
las enfermedades que por no cuidar la boca pudieran sobre
venirles. 

Afortunadamente hay un medio inmediato, práctico y posi
ble al pensar que siendo un problema todas las cuestiones de la 
lucha ant ivenérea , y que apesar d é l a s dificultades que para ello 
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existen en España , la lucha es in teresant ís ima, casi extraordinaria, 
y todo ello por medio de la prensa y la c inematograf ía asuntos 
indispensables para desvanecer el error que padece mucho público 
todavía, al creer que es imposible actuar en la boca dos veces 
seguidas sin proporcionar nuevos padecimientos dolorosos al en
fermo, y otras que creen que hay problemas que el mismo odon
tólogo no puede definir su curación, que es lo mismo que si dijeran 
que un odontólogo no sirve para nada. 

Nada más señores .que felicitar al Sr, Cervera por el intere
sante tema que ha traído a esta Asamblea, en el cual yo había 
pensado muchas veces por medio de la propaganda bien orga
nizada. 

Pide la palabra el Dr. Mayoral .—Yo no he de hacer conside
raciones aquí , sinó recoger una idea del Sr. Cervera y es la si
guiente: juzgo necesario que para la propaganda bien organizada 
no es necesario hacer una campaña distinta unos de otros, sinó 
que por el contrario, todos debemos de quedar de acuerdo en que, 

P f l R T í C U ü R R l D A D E S D E I i 

«Pepbopa to D e n t a l C a s t i l l o » 

a) p o r m a r a l c o n t a c t o del a n u a u n e l ix i r de 
a g r a d a b l e color rojo. 

S u connple ta s o l u b i l i d a d . 
C o n t e n e r u n d e r i v a d o í e n ó l i c o que le conf ie re 

p r o p i e d a d e s a n e s t é s i c a s , e v i t a n d o a l pa 
c i e n t e los do lo res p o s t - o p e r a t o r i o s . 

Ser g r a n a n t i s é p t i c o , e v i t á n d o s e c o n s u u s o 
c u a l q u i e r i n f e c c i ó n . 

Ser m u y a g r a d a b l e , i n t e n s a m e n t e r e f r e s c a n 
t e , y a g r a d a r s o r p e n d e n t e n o e n t e a q u i e n 
por p r i m e r a vez lo p rueba 
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b) 

e) 
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aparte de la propaganda que pueda hacerse por otros medios, para 
aquelios clienies a ios cuales no se lo permita su estado económico, 
en vez de cobrarles el importe total del trabajo, hacerles una re
baja en él y ellos serían los primeros en divulgarlo, y para que la 
gente se repartiera y no acudiera desproporciona!mente a nuestras 
clínicas los enfermos, sería muy extenso hacer un anuncio con los 
nombres de todos los profesionales, evitando con ello que la gente 
se acostumbrara a ir a casa de don Fulano que trabaja muy bien, 
y por poco precio, o a casa del otro porque saben su nombre, etc., 
siendo ellos los que recogieran las pesetas, y como quiera que.la 
lista de los profesionales es muy grande, no es justo que ya que 
don Fulano se gasta el dinero, no se beneficie, y se lleve otro 
lodos los enfermos Cuando en realidad lo que debe suceder es que 
el trabajo se reparta mitad por mitad. 

Pide la palabra el Dr. Cervera .~Da las gracias a la presiden
cia por el giro satisfactorio que va tomando la realización de su 
tema y dice que se encuentra muy satisfecho por la importancia 
que todos dan a su tema, que es la que él en todo momento deseó 
darle. 

Dice, a poco que la comisión nombrada por la presidencia 
medite un poco sobre el asunto y considere todo lo que se ha dis
cutido aqu í , estoy seguro que se interesará por el mismo y que no 
tendrá mas remedio el Gobierno al conocerla, que dar una realiza
ción a estas ideas que ai verlas realizadas a mi me parece se bene
ficiaría esta ciase profesional de la que estamos oyendo hablar 
constantemente, ya que habr ían de producir estas, cuestiones un 
aumento extraordinario en la demanda de trabajo odontológico, 
que sería bastante para resolver la situación actual de la clase 
odontológica. 

Muchas gracias a todos, y muy particularmente, repito, a la 
presidencia que ha venido a hacerse eco de estas manifestaciones 
y a proponer una vía de arreglo para que tengan una realidad 
práctica r áp idamente . 
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S E C C I O N D E N O T I C I A S 
La Colegiación obligatoria para 

los Practicantes 
Pese a los detractores de la noble causa, los Practicantes han 

solicitado y obtenido de los Poderes públ icos la decre tac ión de su 
colegación oficial. 

¿Será este un paso para llegar a la colegiación de los odon
tólogos? 

Las declaraciones de utilidades 
Recordamos a los señores odontólogos la obl igación que tie

nen de presentar durante el mes de enero corriente, ante la 
Admin i s t r ac ión de Rentas de la provincia, la dec larac ión jurada 
de sus ingresos profesionales durante el pasado año de 1929. 

P E R B O R A T O DE SOSA 

Quimicamente puro ~ Agradable sabor 
El dentífrico más racional 

ESPEOIFIOO P A R A L A V A D O S D E BOCA DESPUES 

D E L A S E X T R A C C I O N E S D E N T A R I A S 

I G U A L M E N T E E N LOS S I F I L Í T I C O S 

SOMETIDOS A T R A T A M I E N T O M E R C U R I A L 

Y E N TODAS L A S E N F E R M E D A D E S D E BOCA D O N D E 

SE N E C E S I T E E L E M P L E O D E U N A N T I S É P T I C O 

Preferido al agua oxigenada, por su reacción alcalina. 
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yHLSRMO 1 N 5 U P E R A B U P A R A LA GURACION 

GRIETAS DEL PEZON 
P R E P A R A D O E N E L . L A B O R A T O R I O FA K / v V A C E U T t C O D E 
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A V O 3 
R A D I O S C O P I A — R A D I O G R A F Í A 

Traiuudento de tumores malignos, enfermedades de la xán-
¿¡re v órganos heinatopoyélícos, miomas uterinos y metru-
patuis h e m o r r á o i r a s , enfermedades de la piel, íuhercnlosis 
oangi ¡onares y oseas y demás afecciones tributarias de la 

Radioterapia-Diatermia-Alta frecuencia-Rayos uUravioleía 
Corrientes galvánicas y farádicas, etc. 

M É D I C O S D I R E C T O R E S 

J . IGLESIAS LAGO Y L. FERRER MARINO 
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